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. . MEMORIA DESCRIPTIVA
que se acompafia
a lé‘sdlicitud de
une PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL, por Veinte afios en Espafia
' S & favor de

DO¥ RAMON GETIZYVIVES. residente en-Madrid,‘xéiéndgz valdés

ne, 5, . ' : .

. por. |
"UN SISTBMA DE OTORGACION DE CREDITOS LIBRE DE INTERESES Y
SIN MEDIAR BIENES NI FIADOR™ | ‘

4o

Inventor: E1 solicitante Qevnacionalidad espaﬁolé.
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Se solicita el presente privilegio de acumerdo dch>élbé§¥%r
to de 26 de diclembre de 1947, por el,qué se modifica el fI-
géntauzétatutd de la ?rdpiéiaﬁwlndustrial, de 26 de Julio de
1929, |

21 préceﬁimienﬁo o sistema & que nos referimas;ﬁconsiste
esencialmente en lo siguiente- B
' Mediante el pago mensuel de unae pequaﬁa cuota, 8e integra
el 16% de un determinado cepital, comtratedo a cfédito, Mediag-

te ias adjudicaciones gue réalice,la Eﬁprésa, concede el cré-

|l el crédito contratado. siguiéndose asi hasta agotar el fondo

-l 108 contratantes gue no hayan obtenido créditorpor,aﬁjudicgci

"[|de puntos,

1y sumes provenientes de e;ecuciones hipotecarias realizadas

’ ﬁéontra los mismos cont:atantes.

freses, E1 contratante‘solo vendré obligado al pago a la Empre-

¥y servicio,

_ articulado de las condiciones generslés, como modelo, aQV1rtiet
e

dito contratado, las adjudicsciones se realizan pbr medio de
un cdlculo llamado de "puntos de adjudicaciénv, Al contratan—

te que alcance e1 mayor nimero de éatos puntoe, se le adjudici

getteral para créditos, ;ambién ge destina un tanto por ciento

del fondo general. pere créditos para efectuar un sortee entrjn

Se constituye el fondo '‘general para crédito con las cubttad

ordinarias y de amortizaeién mensuales, pagos extraordinerios

_Este sistems permite conceder los créditos libres de: inte-

sa que explote el sistema, de unes pequeﬁae primas o tasas QfJ

se fijan en el contrato, destinades a gestos de administracié
Para mejor explicacién de lo gue entecede, se acompafia el

do gue de éste articulado, los pérrafos gue especiclmente int
resen son los gue tienen los némeros 6, 8, 12, 13, .14, 15, 16,

7, 18, 23, 86 .y 32. Ho obstante se aéompaﬁa'el articulado ¢

[lpleto, porque teniendo relécién entre s{ cads uno de los phrr
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_los detalles de realizacién del sistema expuesto, pueden va-

riar, sin que por ello cambie la esencia de la invencién.

lminado Capital contratado a crédito, Mediante las adjudicacio-
4

|adjudicaciones se realizan por medio de un célculc llamesdo de

o "puntoa de adjudlcacién" 41 cohtratante gue alcance el mayor

lra créditos pars efectuar un s@rteo-entre los contratsntes quej

porque se constituye el fondo general para créditos con las

' narios ¥ sumas provenientes de ejecuaciones hipotecariss reali

 ,zadaa contra los. mismos contratantes.,

del mismo, pueﬁe ser sn su dia conveniente cohsulter ‘fodas Iak
ondiciones generales del contrato; para defender e; privile-

gio exclusivo de explotacién de la Patente que se solicita,

Hecha la-descripcidén que antecede, es preciso afiadir que

' H’O T A
#n resumen: La Patente Econémico-Comercial gue se soliciéA
ta recseréd sobre las reivindicaciones siguientes: .
le.- Un sistema de otorgacién de créditos livre de intereges
y,sin‘mediar bienes ni fiador, caracterizado porque meéiénte gl

pago mensusl de una pequefia cuota se integra el 15% de un detgr-

nes que realice ls rmpresa, concede el créditoc contratado. Iag

nﬁmero de éstos puntos, se le adjudica el crédito contratado;
siguiéndose as{ hasta asgot&r el fondo general para créditos,

Pambién se ‘destina un tanto por ‘ciento del fondo genersl, pa-

no hayen obtenido crédito por adjudicacién de puntos.

22,- Un sistema segin la reivindicacién lssvcaracteiizado

cuotas ordinarias y de amortizacién mensuales, pagohreztraordi

.

S&s= Un sistema segun las reivindlcaciones anteriores, cap

racterizado porque permite conceder los créditos libres de in-

tereses, E1 ccnt:atante solo vendra obligado al pago 2 la Em-

|

resa que explote el sistema de unas pequefias primas o tasas

ue se fiJan en el éontreto, destinadas’a gadtos de administray

ién y servicios.




- 8e reivindica por dltimo cemo‘objéto-sobre/
_récaer la’Patente- Econémmico-Coméreial que se'solicité% "UN

SISTEEA DE OQORGACION DE GREDITOS IIBRE DE. IHTEBESES Y sIN |,

KEmIAR BIENES NI FIADOR",
Podo conforme queda deserito en la presente Ebmoria. que

",consta de 4 péginaa escritas a méguina, o - o ‘
Madrid,16 de febrero aeu194a'- L

ALFONSO UNGRIA
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